
 
Expediente 2018-00182-99 
Revisión (Aumento) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022)   
 
 
Dentro de las presentes diligencias, se acepta la renuncia presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandada, a continuar representando al señor 
JUAN CARLOS VELASQUEZ GRANADA, dentro de este trámite de revisión de 
cuota de alimentos (aumento) promovida por ERIKA VIVIANA ORTIZ URIBE. 
 
De otro lado y Previo a continuar con las demás etapas procesales, que 
correspondan dentro de este asunto, esto es, a señalar fecha para la vista 
pública, se dispone requerir al demandado, para que, se sirva constituir un 
nuevo profesional del derecho que, lo represente en este proceso. 
 
Envíese al señor Juan Carlos Velásquez, copia de este auto al correo electrónico 
juan.velasquez0891@correo.policia.gov.co , para su conocimiento y 
cumplimiento al requerimiento .  
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
gym 
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